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Administrativo, Sección: I de Cáceres, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por el
Procedimiento Ordinario nº 383/2003 del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Administrativo
Sección: I de Cáceres, interpuesto por Dª María Eugenia Cereijo
Maseda, frente a la Junta de Extremadura, contra: “Resolución de
la Secretaría General de Educación de 7 de enero de 2003, por
la que se desestima el Recurso de Alzada interpuesto contra la
Lista de aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo
para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria en la Especialidad de Geografía e Historia”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección: I de Cáceres, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de junio de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 671/2003 del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, interpuesto por D.Alfonso
Vicente Martínez-Blay Medrano, contra
“Desestimación del recurso de alzada
interpuesto contra las listas de aspirantes
seleccionados en el procedimiento selectivo
para el ingreso y acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria
convocado mediante Resolución de 27 de
marzo de 2002 de la Secretaría General de
Educación”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección: I de Cáceres, se hace pública la interposición
del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por el Procedi-
miento Ordinario nº 671/2003 del Tribunal Superior de Justicia

de Extremadura, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección: I
de Cáceres, interpuesto por D. Alfonso Vicente Martínez-Blay Medra-
no, frente a la Junta de Extremadura, contra: “Desestimación del
Recurso de Alzada interpuesto contra las listas de aspirantes
seleccionados en el procedimiento selectivo para el ingreso y
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria convoca-
do mediante Resolución de 27 de marzo de 2002 de la Secreta-
ría General de Educación”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección: I de Cáceres, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de junio de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la convocatoria para
otorgar ayudas a la investigación e
innovación educativa en el ámbito de la
cultura extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de marzo de
2003, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, nº 41 de 5
de abril de 2003, a tenor de lo que se establece en su artículo 9
y a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso
de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero. Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo
II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 20 de junio de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL


